BASES DEL CONCURSO DE IDEAS PARA UN EDIFICIO CULTURAL POLIVALENTE Y CENTRO DE FORMACIÓN EN FERRERIES
1. ORGANISMO CONVOCANTE

El concurso es convocado por el Ayuntamiento de Ferreries, sito en la calle Sant Bartomeu núm. 55, tel. 971 37 30 03, fax. 971 15 50 15, CP 07750 (Islas Baleares).

2. SOPORTE TÉCNICO AL ORGANISMO CONVOCANTE

El Ayuntamiento de Ferreries contará, para aspectos técnicos, con la colaboración del COAIB (Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares) demarcación de Menorca, sito en la calle Cos de Gràcia núm. 38 (07702 Maó).

3. OBJETO DEL CONCURSO

El ámbito del concurso abarca el espacio siguiente:

La parcela del PGOU-1 Son Granot, clasificada como equipamiento municipal.

La parcela del mismo ámbito clasificada como zona verde pública que linda con la anterior.

Las distintas conexiones, principalmente las conexiones con la avenida Son Morera.

El objeto del concurso es el siguiente:

Presentar el anteproyecto de un edificio cultural polivalente y centro de formación musical, teatral, de danza y baile.
El nuevo recinto estará destinado, esencialmente, al ámbito musical y teatral del pueblo, tanto de enseñanza y formación como de proyección, y tendrá que ofrecer la posibilidad de acoger la proyección de cine y desarrollar espectáculos de pequeño formato, al mismo tiempo que estará equipado para permitir cualquier tipo de jornadas y congresos. Este recinto deberá tener las características indicadas en el anexo I.

Se valorarán las propuestas de ordenación urbanística de la zona, con especial interés las relacionadas con la convivencia entre este espacio y la zona verde pública, con la posibilidad de la adecuación de un auditorio al aire libre. Se valorará también la mejora en la accesibilidad al centro de los peatones usuarios y la ordenación de los aparcamientos.

4. CARÁCTER DEL CONCURSO

Del concurso de ideas se desarrollará el anteproyecto de ordenación urbanística y de las instalaciones y equipamientos propuestos. Es abierto, anónimo y de fase única. Su ámbito será el Estado español; la publicidad se hará en el BOIB, el BOE y en la prensa del ámbito de las Islas Baleares.

5. CONCURSANTES

Podrán participar en el concurso los arquitectos inscritos en los colegios oficiales de arquitectos de España en el momento de presentación de su propuesta, que pueden entregar individualmente o en equipo encabezados por un arquitecto, siempre que el director cumpla los requerimientos antes mencionados.

Cada componente únicamente podrá formar parte de uno de los equipos que participen en el concurso.

No podrán participar personas incluidas en algunos de los casos de incompatibilidades establecidos por ley, especialmente las previstas en el art. 20 del RDL 2/2000 del texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas. Tampoco podrán participar en este concurso los miembros del Jurado ni los que tengan una relación de parentesco o consanguinidad hasta el cuarto grado o afinidad hasta el segundo, o que estén incluidos en las otras causas de abstención y recusación de la Ley de procedimiento administrativo.

6. JURADO Y RESOLUCIÓN

6.1. Composición del Jurado

Presidente:
el alcalde del Ayuntamiento de Ferreries o concejal en quien delegue

Vocales:
4 concejales (un miembro de cada grupo político municipal)

1 miembro del Consejo Municipal de Cultura (nombrado por el alcalde)

1 arquitecto de prestigio nombrado por el Ayuntamiento de Ferreries y el COAIB

El director general de Arquitectura y Vivienda del Gobierno de las Islas Baleares o el arquitecto en quien delegue

1 arquitecto de prestigio elegido por los participantes de entre los que figuran en la lista que se adjunta

el presidente de la demarcación de Menorca del COAIB o el arquitecto en quien delegue



el arquitecto municipal



el ingeniero municipal

Secretario:
el secretario del Ayuntamiento de Ferreries, con voz pero sin voto.

Cada miembro del Jurado contará con un suplente. El suplente del presidente y de los representantes municipales serán nombrados por el alcalde de la corporación. Los suplentes de los otros miembros serán nombrados por la entidad a quien corresponda nombrar al titular.

Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, el Jurado, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación, como colaboradores, de asesores especialistas para analizar las propuestas presentadas (los asesores no tendrán derecho a voto).

6.2. Serán funciones del Jurado:

*La apertura de los trabajos y el levantamiento del acta de apertura correspondiente, donde se especifiquen también las propuestas rehusadas con el razonamiento de las causas que hayan motivado dicha no-admisión.

*La exclusión, razonada y que conste en el acta, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos indicados expresamente en estas bases.


*La admisión definitiva de los trabajos.

*La vigilancia y el cumplimiento del anonimato en el que se tendrá que examinar la documentación.

*El estudio de los trabajos presentados; las sesiones de deliberación; y la decisión, el levantamiento del acta y el dictamen del concurso.

6.3 Sobre la decisión

Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos y, en caso de empate, decidirá el voto de calidad del presidente. Será ineludible la presencia de todos los miembros del Jurado para emitir la decisión definitiva. En el acta deberá constar la justificación de la decisión. Todas las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables.

El premio sólo se podrá declarar desierto si la propuesta en este sentido se ha tomado por mayoría absoluta de los miembros del Jurado (la mitad más uno de los componentes), y, si procede, tendrá que quedar debidamente justificada en el acta.

La decisión del concurso se notificará al representante de cada equipo en un plazo de quince días a partir de la fecha de su adopción.

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Para la selección de los trabajos el Jurado tendrá que considerar los siguientes aspectos:

a) La más idónea y flexible ordenación de los usos y relaciones urbanas que confluyen en la zona.
b) La calidad arquitectónica y funcional del edificio cultural polivalente y centro de formación.

c) La viabilidad económica y técnica de las soluciones aportadas, tanto en relación con la ordenación urbana como con el anteproyecto del centro cultural polivalente y centro de formación, teniendo en cuenta que el coste máximo aproximado es de 2,4 millones de euros.
d) La mejor solución del tráfico y de los aparcamientos.
e) La claridad expositiva de la solución propuesta (gráfica y escrita).
f) Otros aspectos que el Jurado considere oportunos.
g) La posibilidad y facilidad de la ejecución por fases debidamente valoradas.

8. INSCRIPCIONES

Los interesados tendrán que formalizar la inscripción dentro de un sobre cerrado con la siguiente indicación encima: “INSCRIPCIÓN AL CONCURSO DE IDEAS PARA UN EDIFICIO CULTURAL POLIVALENTE Y CENTRO DE FORMACIÓN EN EL ÁREA ORDENADA DE FERRERIES”. Deberá dirigirse al Ayuntamiento de Ferreries y deberá contener:

- El modelo anexo II de estas bases debidamente rellenado.

- La personalidad y la capacidad del concursante. Tendrá que presentarse la documentación que acredite la personalidad y la capacidad del concursante. En todo caso, se aportará fotocopia autorizada del DNI y del NIF (si se trata de persona física) o del CIF (si es persona jurídica). Las personas jurídicas tendrán que aportar una copia autentificada de la escritura de constitución o modificación, debidamente inscrita en el registro mercantil.

- Declaración jurada de no estar incluido en ninguna de las circunstancias que imposibiliten la contratación con la administración del artículo 20 del RDL 2/2000 de TR de la Ley de contratos de las administraciones públicas. Esta acreditación también se podrá efectuar mediante testimonio judicial o certificaciones administrativas.

- Certificación emitida por el Colegio Oficial de Arquitectos donde se encuentre inscrito el concursante o la persona que encabece el equipo, que acredite su condición como tal.

- Resguardo de la cuota de inscripción.

- Elección de un arquitecto como miembro del Jurado de entre los que figuran en la lista que se proporciona como anexo III.

La documentación para la inscripción, dentro del sobre indicado, tendrá que entregarse en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, o tendrá que mandarse al mismo por correo certificado, con la constatación en el interior del sobre del sello con la fecha de envío. En este caso, el mismo día, el interesado debe mandar un fax al Ayuntamiento de Ferreries (971 15 50 15) haciendo constar que la solicitud de inscripción al Concurso ha sido mandada por correo certificado.

La cuota de inscripción será de TREINTA EUROS (30 €) en concepto de entrega de la documentación informativa. En caso de que la inscripción no se realice directamente en las oficinas del Ayuntamiento de Ferreries, tendrá que adjuntarse una copia del justificante del documento de ingreso realizado a la cuenta del Ayuntamiento de Ferreries núm. ……………………………….. (20 dígitos), de la sucursal de Ferreries de la Banca ………
Deberá entregarse la documentación informativa en el momento de la inscripción o, si procede, se mandará posteriormente a los interesados por correo.

La solicitud de inscripción supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases.

9. DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA

Las oficinas de Urbanismo del Ayuntamiento entregarán la documentación informativa o, si procede, se mandará a los interesados por correo con la previa acreditación del abono de la cuota de inscripción.

La información que se dará a los concursantes –en soporte magnético– al formalizar la inscripción incluirá lo siguiente:

· Definición aclaratoria del ámbito de actuación

· Mapa topográfico de la zona a escala 1/500

· Plano de Ferreries a escala 1/2.000

· Fotocopia en color de la fotografía aérea de Ferreries

· Planos y ordenanzas municipales del PGOU de Ferreries

· Colección de fotografías del ámbito del concurso

10. NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS

A) Documentación gráfica
Se entregará en paneles rígidos de cartón pluma del tamaño DIN-A1.

La cantidad de paneles no superará los 3.

Con ellos deben presentarse: plantas, secciones, perspectivas y detalles de los aspectos de diseño arquitectónico y urbano que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir su propuesta, con técnica y escala libres.

En caso de que el concursante considere conveniente la realización de una maqueta con la idea presentada, esta se presentará en forma fotográfica incluida en los paneles rígidos, junto con la documentación gráfica.

b) Documentación escrita
Memoria justificativa del proyecto que, como mínimo, analizará las soluciones propuestas a las cuestiones planteadas en estas bases, y las otras que se consideren convenientes para la interpretación del anteproyecto. Además, se justificarán los materiales, las texturas y los colores dominantes en la propuesta. Toda esta documentación quedará reflejada en los paneles.

Se incluirá un presupuesto orientado, mínimamente razonado, para que el Jurado pueda valorar el margen de aproximación.

Asimismo, se tendrá que suministrar un juego de copias en formato DIN-A3 de la documentación gráfica para facilitar la labor de los miembros del Jurado.

Los trabajos y toda la documentación anexa se deberán entregar BAJO LEMA o PSEUDÓNIMO, con el objetivo de garantizar el anonimato de los concursantes y se adjuntará un sobre opaco cerrado y lacrado, en el que se escribirá el mismo lema o pseudónimo, y en cuyo interior tendrá que constar la identidad del concursante con la correspondiente firma. En el exterior del sobre se marcará también, claramente, si existe el deseo de seguir en el anonimato en caso de que no sea premiado. Dicho lema o pseudónimo de identificación se rotulará en TODA la documentación aportada.

La entrega de los trabajos puede hacerse en mano, por parte de la persona interpuesta, o por correo (en este caso tiene que evitarse que en el paquete aparezcan datos que identifiquen a los concursantes y debe mandarse un fax al Ayuntamiento de Ferreries al núm. 971 15 50 15 haciendo constar su remisión por correo) en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Ferreries.

11. CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Se excluirá del concurso cualquier propuesta que incumpla alguna de las siguientes circunstancias según el criterio inapelable del Jurado:

1. Entrega fuera de plazo.

2. Incumplimiento de las bases del presente documento.

3. Presentación de contradicciones, inexactitudes sustanciales o aspectos incomprensibles.

4. No ajustarse a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.

5. Intentar influir en la decisión del Jurado por cualquier medio.

Como se indica en la base 8 (JURADO Y RESOLUCIÓN), las propuestas excluidas se reflejarán en el acta de apertura, donde se razonarán las causas que motivaron su no-admisión.

12. PLAZOS

El concurso se ajustará a los siguientes plazos:

12.1. De inscripción al concurso y en el Registro de Entrada del Ayuntamiento: durante un plazo de 30 días naturales desde el anuncio del concurso en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOCAIB), hasta las 14 h del último día.

12.2. De información y consultas: durante un plazo de 15 días naturales desde la finalización del plazo de inscripciones y sólo para concursantes debidamente inscritos. Las consultas tendrán que hacerse por escrito, con la indicación en el sobre del título del concurso y el envío a la misma dirección en la que se realiza la inscripción previa. Podrán hacerse también consultas por fax (971 15 50 15) y correo electrónico ferreries@silme.es indicando en el asunto la referencia del concurso. Finalizado este plazo, y en un plazo máximo de 15 días naturales, se mandarán a todos los participantes las respuestas a las consultas planteadas. Estas respuestas tendrán la consideración de aclaraciones o ampliaciones de las bases de concurso o su documentación, en ningún caso de modificación de estas.

12.3. De desarrollo y presentación de trabajos: durante un plazo de 2 meses y medio desde la finalización del periodo de presentación y resolución de consultas. El inicio del cómputo de este plazo será notificado de forma fehaciente por el Ayuntamiento a los concursantes inscritos en las direcciones indicadas en las inscripciones.

No se admitirá ningún trabajo recibido con posterioridad al plazo mencionado en el domicilio de la entidad convocante.

Una vez finalizado el plazo, el secretario del concurso levantará acta de recepción en la que se consignará el número de trabajos recibidos y sus lemas o seudónimos.

12.4. De resolución del concurso: el Jurado se reunirá en el transcurso de los siete días siguientes a la finalización del plazo de admisión de trabajos. La resolución del Jurado se hará pública y se notificará individualmente a cada concursante o al arquitecto director del equipo en el plazo de los diez días siguientes al de resolución del concurso.

13. PREMIOS

1º premio 9.000,00 Euros

2º premio 3.000,00 Euros

3º premio 1.500,00 Euros

El primer premio consistirá en el desarrollo del proyecto del edificio cultural polivalente y centro de formación y, si procede, a voluntad del Ayuntamiento, de las zonas de servicios complementarias. En estos casos el Ayuntamiento podrá introducir modificaciones en el proyecto, en caso de que sean de interés público y siempre que no supongan modificaciones sustanciales del proyecto premiado. Las obras se podrán realizar con la co-dirección de un arquitecto residente en la isla.

Los honorarios se determinarán con la orientación de honorarios del COAIB, con la deducción del importe del premio recibido.

El importe del tercer premio será aportado por el COAIB.

14. EXPOSICIÓN

Una vez resuelto el concurso, todos los trabajos presentados y admitidos se expondrán en el lugar y en las fechas que el Ayuntamiento de Ferreries determine.

El COAIB será el depositario de los paneles presentados para una posible publicación en la que deberán constar los nombres de los autores y autoras, exceptuando los que hayan expresado su deseo de anonimato en caso de no resultar premiados.
El COAIB comunicará a los concursantes la posibilidad de retirar los trabajos presentados no premiados.

15. PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual de la propuesta premiada serán de su autor, con la peculiaridad de que tendrá que ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Ferreries la explotación del trabajo a todos los efectos.

Los derechos de propiedad intelectual del resto de trabajos presentados y no premiados serán de sus autores.

16. DISPOSICIÓN FINAL

Los aspectos no previstos o regulados en las presentes bases, así como la interpretación de estos en caso de duda u otras cuestiones suscitadas de resultas de este concurso, serán resueltos exclusivamente por el Jurado, y disfrutarán de sus acuerdos de la presunción de interpretación auténtica de las presentes bases.

CONCURSO DE IDEAS PARA LA ORDENACIÓN DE UN EDIFICIO CULTURAL POLIVALENTE Y CENTRO DE FORMACIÓN EN FERRERIES

ANEXO I

Detalles del Centro Cultural Polivalente y de Formación

Se pretende que las características arquitectónicas del edificio lo conviertan en un espacio singular en cuanto a funcionalidad y actualidad. El Centro Cultural Polivalente y Centro de Formación incluirá un auditorio y los espacios necesarios para la enseñanza y formación musical del pueblo. El centro tiene que poder acoger congresos, actuaciones y espectáculos de pequeño formato, así como diferentes tipos de actividades escénicas, de acuerdo con la previsión que se detalla seguidamente:

1. EL AUDITORIO O ESPACIO POLIVALENTE

Se percibe como un espacio de 700 m2 que permite el movimiento fluido de un número importante de personas, para lo que se hace necesario que el vestíbulo sea amplio, espacioso y con una distribución fácil y entendedora para el público.

Debería tener una única sala con una capacidad aproximada de 250 plazas. Igualmente, se considera que el escenario tiene que cubrir un espacio grande, de un mínimo de 150 m2. Por otro lado, el escenario estará a una altura que permita una buena visibilidad a todo el recinto teniendo en cuenta que el suelo será sin desnivel, con un parque de butacas movibles con la posibilidad de recogerlas debajo del escenario.

El recinto debe permitir la realización de proyecciones cinematográficas. También debería disponer de cabinas para retransmisión y grabación, así como de una pequeña sala de prensa y almacén.

Tienen que preverse camerinos, para dirección y solistas, aproximadamente cuatro, y dos vestuarios para agrupaciones de teatro; más los servicios para una treintena de personas.

2. ESPACIO PARA LA FORMACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS ENTIDADES MUSICALES Y TEATRALES DE FERRERIES

En cuanto a las necesidades para las entidades musicales y teatrales, tiene que preverse la necesidad de tener las condiciones acústicas y de insonorización adecuadas. También para los espacios destinados a las clases de danza, deben tenerse en cuenta las características propias de la actividad. Se valorará muy positivamente la posibilidad de desdoblamiento de las aulas. El acceso podrá ser diferente al del auditorio, siempre teniendo en cuenta una fácil y entendedora distribución del vestíbulo.

Así, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto 389/1992, de 15 de abril, serán necesarios los siguientes espacios:

a) De uso exclusivo para la formación de los integrantes de las Entidades Musicales y Teatrales de Ferreries:

· 8 aulas de enseñanza instrumental de 15 m2 cada una

· 4 aulas de lenguaje musical y armonía de 25 m2 cada una

· 2 aulas para música de cámara de 50 m2 cada una

· 1 aula para el ensayo teatral y para coro y orquesta de 80 m2 aprox.

· 1 aula de danza de 80 m2 aprox.

· 1 sala de reuniones

· 4 despachos para las entidades de 15 m2 cada uno

3. BAR-CAFETERÍA

El bar-cafetería del centro será proporcional al volumen del edificio y a las necesidades que se generen en función del movimiento diario en cuanto a los usuarios, teniendo en cuenta las características de la zona con la posibilidad de terraza exterior y que se tiene que integrar en el ámbito de actuación previsto.

Se valorará la posibilidad de disponer de un espacio que incluya un pequeño escenario que permita actuaciones de música en vivo y que esté insonorizado acústicamente del resto del edificio.

Se adjunta el reglamento vigente que establece los requisitos que tienen que cumplir los centros de enseñanza musical de las Islas Baleares.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO DE IDEAS PARA LA ORDENACIÓN DE UN EDIFICIO CULTURAL POLIVALENTE Y CENTRO DE FORMACIÓN EN FERRERIES

DIRECTOR DEL EQUIPO:

DNI:



ARQUITECTO COLEGIADO NÚM.:

EN EL COLEGIO DE:

EQUIPO FORMADO POR:

DIRECCIÓN







CP

POBLACIÓN Y PROVINCIA:

TELÉFONO:





FAX:

Informado/s del CONCURSO DE IDEAS PARA LA ORDENACIÓN DE UN EDIFICIO CULTURAL POLIVALENTE Y CENTRO DE FORMACIÓN EN FERRERIES, convocado por el Ayuntamiento de Ferreries, manifiesta/n:

1. Que cuenta/n con plena capacidad de obrar

2. Que no está/n sometido/s a causa de incompatibilidad alguna ni de incapacidad para contratar con la Administración, establecidas en la legislación vigente y en las bases del concurso.

3. Que conoce/n y acepta/n totalmente las bases aprobadas para regir el concurso

4. Que propone/n para que integre el Jurado al arquitecto que se detalla a continuación:

En consecuencia, solicita/n inscribirse en el concurso mencionado.

Firmado

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FERRERIES

ANNEX IV

ACEBO GARCÍA, VICTORIA

ALONSO ORTIZ, ANGEL

ALONSO DEL VAL, MIGUEL ANGEL

ALONSO VERA, Mª DOLORES

ARANDA I QUILES, RAFAEL

ARANGUREN LÓPEZ, Mª JOSÉ

ARROYO MUÑOZ, EDUARDO

ARTENGO RUFINO, FELIPE

BATLLE I DURANY, ENRIC

BAYÓN ALVAREZ, MARIANO

BONELL COSTA, ESTEBAN

BRU BISTUER, EDUARDO

CASAS GÓMEZ, MANUEL

CRESPO GONZÁLEZ, CRISTÓBAL

ERCILLA ABAITUA, ROBERTO

FRECHILLA CAMOIRAS, JAVIER

FREIXES I MELERO, DANIEL

FUSÉS I COMALADA, JOSEP

GALLEGO JORRETO, JOSÉ M.

GARCES BRUSES, JORGE

GARCÍA SOLERA, JAVIER

GONZALEZ CORDÓN, ANTONIO

GONZÁLEZ GALLEGOS, JOSÉ

JUNQUERA GARCIA DEL DIESTRO, JERÓNIMO

LOPEZ COTELO, VICTOR

MADRIDEJOS FERNÁNDEZ, Mª SOLEDAD

MANGADO BELOQUI, FRANCISCO

MORENO MANSILLA, LUIS

NIETO DE LA CIERVA, FUENSANTA

NOGUEROL DEL RIO, ALBERTO

PALACIOS DÍAZ, Mª DOLORES

PAYA BENEDITO, ALFREDO

PEREA ORTEGA, ANDRÉS

PIGEM I BARCELÓ, CARME

PINOS DESPLAT, CARME

PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN. CÉSAR

QUINTANS EIRAS, CARLOS

RAYA DE BLAS, ANTONIO

RODRÍGUEZ-PASTRANA MALAGÓN, JOSÉ Mª

ROIG DURÁN, JOAN

RUISANCHEZ CAPELASTEGUI, MANUEL

SANABRIA BOIX, RAMON

SANCHO OSINAGA, JUAN CARLOS

SOBEJANO GARCIA, ENRIQUE

SORIA BADIA, ENRIC

SORIANO PELAEZ, FEDERICO J.

TENA NÚÑEZ, LUIS

TUÑON ALVAREZ, EMILIO M.

VIADER I MARTI, JOAN M.

VICENS Y HUALDE, IGNACIO

VILALTA I PUJOL, RAMÓN
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